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Domingo 8 de setiembre de i 8 6 i . 
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CAPITANÍA GENERAL DE FILIPINAS. 
E S T A D O MAYOR. 

Orden general del ejército del 7 de Setiembre de 1861. 

Por e! Ministerio de la Guerra, con fecha 19 de 
Junio último, ha sido co.nunicada al E«cmo. Sr. Ca-
pitmi General de est-̂ s IshiS, la Real orden espedida 
en 5 de Febrero de 1858, cuyo tenor es el que sigue:= 
E«cmo. Sr. = Por el Ministerio de Hacienda se comu
nicó á este de la Guerra en 30 de Muyo último, la 
Real 6den siguiente:=Con fecha 5 de Febrero de 1858, 
se comunico por este Ministerio al Director generhl 
Presidente de la Junta de la Deuda pública la Real 
orden siguiente:=He dado cuenta á S. M. de la con
sulta promovida por esa Junta en 11 de Mayó ültimo, 
acerca de la forma en que han de satisfacerse los cré
ditos representados por libranzas y curtas de pago es
pedidas con anterioridad á la Ley de 3 de Agosto de 
1851 y negociadas pór los cuerpos del ejército y otras 
clases del Estado, consulta suscitada con motivo de las 
dificultades que se han ofrecido al depnrtamento de li-
(tiiiiboion para eraboiio de los espresados créditos cuando 
han sido cnagenados por los habilitados ó individuos 
particubires de las clases pasivas, y en la cual se indica 
I» conveniencia de ampliar la Real orden de 20 de 
Febrero de 1855 para evitar en lo sucesivo toda duda 
en este punto: Visto el art. 2.° de la ley de 3 de 
Agosto de 1851 que dispone sean comprendidos en la 
Deiukdel personal lodos los débitos procedentes de sueldos, 
pensiones y asignaciones personales devengados en la 
época desde 1.° de Mayo de 18-¿8 hasta 31 de D i 
ciembre de 1849: Visto el art. 4.* de la mencionada 
'8y que declara Deuda del material todos los créditos 
^ la misma época que se ha.leu representados por l¡-
pnzas, cartas de pago ú otros documentos espedidos 
I10!- cuenta y a cargo del Tesoro, que procedan de prés-
Wftífc; anticipaciones de fondos, suministros de efectos 
y en general de todo derecho á cobrar del Tesoro que 
'l0 consista en sueldos 6 asignaciones personales de los 
'"ncitmarios y clases pasivas del Estado: Visto la Real 
# , » . de 20 de Febrero de 1855 que declara com-
Ppndidns como Deuda del material para los efectos de la 
eyde 3 (Je Agosto de 1851 las libranzas y cartas de pago 
p̂edidjis á f ivor de cuerpos del ejército y otns clases del 

.sliidoqUe ¡os negocinron para atender á sus obligafeiones: 
|lst0 1« Real orden de 15 de Setiembre de. 1855 es-

jjicando las dud .̂s que se ofrecieron para la aplicación 
^ anterior y en que se determinó que aquella abraza 
^general á todos los créditos de igual clase y proce-LA(J1CLA siempre que en libranzas y cartas de pago c¡-
e| p aparezcan los endoses autorizados y visados por 
j.^eíe del Cuerpo ó Corporación á quien se hubiesen 
le,Y ' ^ po»1 comunicaciones oficiales que acrediten su 
^ " l U i i f h u l : Visto la Real orden de 2 de Abril de .1856 
^ !1 (llie se dispuso que no hablan perdido su derecho 
brai 0,10 e" â fornia d^termina<ia los tenedores de li-
'0 ^ c.art;iS de pago que no hubiesen presentado 
dgj J^ínaeion en el plazo que determina el artículo 25 
«treo| gli,mento de 23 de Agosto de 1851, y que con 
glaij.0 ul Párrafo 6.° del articulo 19 del espresado Re-
peri(jento debia la Junta de la Deuda exigir de las dé
la» f,6"!0'!18 clue entendiesen en las liquidaciones todas 
fi||0s, p ' ^ é informes que necesitase para fundar sus 
artiCü'| /)nsi(ierando que, según el espíritu y letra de los 
hjrten? y 4'0 de la ^ de 3 de Agosto de 1851, 
del mji06.11 respectivamente á la deuda del personal 6 á la 
í^y 'os diferentes créditos contraidos desde 1.° de 
W , Utí 1829 hasta 31 de Diciembre de 1849, conforme 
clnse; Q 0r,f?en ó procedencia corresponda á una ú otra 
''br{tn2ü l̂'S|derando que en los créditos representados .por 
>eces n! a i V 0 ; ej®ntí't9 eran ESTÜS espedidas las mas 
fatí'0 de^ ^ ,̂ 'esoro en concepto de obliga<áünes del 
^'es v ^Uen"a.' abrazando indistintamente haberes per-

" atenciones del material de los cuerpos y par

ticipando por lo tanto del doble carácter señalado á los 
débitos de que tratan fós artículos 2." y 4.* de la Ley: 
Considerando que aun cuando el origen de las libranzas 
y cartas de pago de que se trata fuera primitivamente 
el de hacer frente á atenciones personales del ejército, 
•al negociarse aquellas por falta de realización se atendió 
con su importe á obligaciones distintas, como suministros 
y material de guerra: Considerando que la negociación 
de tales libranzas y cartas de pago se hallaba no solo 
autorizada, sino que era conveniente y aun precisa mu
chas veces: Considerando que una vez negociadas las 
libranzas en cuestión, los créditos representados por ellas 
perdieron su carácter primitivo cualquiera que fuese su 
origen y entraron de hecho en la categoría de los del 
Tesoro designados por el artículo 4.° de la Ley como pro
cedentes de préstamos y anticipaciones de fondos: Con
siderando que por las espresadas negociaciones hechas en 
la fornia legal, han sufrido una modificación esencial, no 
solamente los débitos que aun cuando originariamente 
fueron de personal por su cancelación á consecuencia 
del p«go, pasaron á clasificarse en la de giros no sa
tisfechos, y cambiando a la par que la personalidud del 
acreedor la obligación misma del deudor: Considerando 
finalmente que las libranzas y cartas de pago asi negocia
das aun cuando no se hal en espresa-y nominalinente com
prendidas en el artículo 4.° de la Ley, se hallan implícita
mente con derecho á cobrar del Tesoro, en tanto que no 
consistan claramente en sueldos ó asignaciones personales 
de los funcionarios de las clases pasivas del Estado. L a 
Reina (q. D . g.) oido el consejo Real en pleno, y confor
mándose con su dictamen, se ha servido resolver que 
las libra rizas, cartas de pago y demás documentos es
pedidos por ó á cuenta del Tesoro y negociados por los 
cuerpos del ejército y otras clases del Estado para 
atender á sus obligaciones, se hallan comprendidos en 
en el art. 4.4 de la Ley de 3 de Agosto de 1851 y 
deben ser reconocidos y satisfechos en deuda del ma
terial siempre que reúnan las circunstancias siguientes: 
l.á Legitimid-id del crédito debidamente justificada: 2." 
Que hayan sido negociados por persona competente con 
anterioridad á la publicación de la Ley: 3.a Que los 
débitos satisfechos en los fondos negociados por los 
cuerpos y clases aparezcan cancelados en la cuenta de 
obligaciones del personal y consignndos en los de gi
ros; y 4.a Que no resulten presentados en espediente de 
pago por otros conceptos. De Real orden lo digo á 
V . E . para los efectos correspndientes. De la de S. M . 
lo traslado á V . . E . á fin de que las oficinas de la Ad-
mintstracton militar cooperen por su parte al buen cum
plimiento do la preinserta resolución.= De la propia 
Real orden comunicada por el Sr. Ministro de la Guerra, 
lo traslado á V . E . para su conocimiento y efectos 
consiguientes.= Lo que de orden de S. E . se hace sa
ber en la general de este día para conocimiento del 
e j é r c i t o . = P . A . = E I Coronel 2.° Gefe, Juan Burrie l . 

Orden cíe ta Plaza del 7 al 8 de Setiembi-e de 1861, 

Gefes de á'm.—Dentro di tu Plaza. E l Sr. Coronel Teniente Coronel 
D. Luis Escario.—Pura San . Gabriel. E l Comandante D. Ramón 
Herrera Dávila, 

Parada.—Los cuerpos de la guarnición á proporción de sus fuerzas. 
Rondas, núm. 3. Visita de Hospital y Provisiones, Batallón Espedi-
cionario. Vigilancia de compra, segundo Escuadrón. Oficiales de patru
llas, núm. 3. Sargento, para el paseo de los enfermos, núm. 5. 

De orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento mayor, José 
Carvajal. 

i O V í W T O DEL PÜEUTO DE M A M A 
DESDE EL 6 AL 7 DE SETIEMBRE DE 1861. 

BUQUE ENTRADO. 
De Gagayan, bergantin-goleta núm. 107 Siglo de 

Oro, en 43 dias de navegación, con 645 tercios de á 

4 quintales de tabaco, 120 id . de á 2, y 100 piezas de 
cueros de carabao y vaca: consignado á D. José M . 
Soler, su capitán D. Antonio N . Reyes. 

BUQUES SALIDOS. 
Para Tabaco en Albay, bergantin-goleta núm. 15 

Rosario, su patrón D. Juan Bautista Golingco, 
Para Legaspi en id . , id . id . núm. 13 Paz, su patrón 

Gabriel González. 
Manila 7 de Setiembre de 1861.—Antonio Maymó. 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
D E L A S I S L A S K I I . I f i r í A S . 

Los chinos que á continuación se espresan, radicado? 
en estas Islas, han pedido pasaportes para regresar á su 
país: lo que se anuncia al público en cumplimiento del 
artículo 20 del bando de 20 de Diciembre de 1849. 

.... 

T a n - P í n c o . 
Cu-Chanco. 
Sy-Chenco. 
Yap-Taneo 
Yi-Cooco. . 
So-Juntco. 
Cu-Siabun. 
Lu-Guanco 
D y - T i a o c o . . . . . . . . . . . . 
Ong-Quimco. 
Co-Quinlion. . . 
Dy-Queco 
Sy-Yaco .;. 
Dim-Ayen 
Manuel Vi-Ngoco 
Tan-Jientin 
Llu-Siatco . 

3914 
10454 

2940 
5569 
7638 
4094 

490 
12036 
41780 

1959 
4328 
6127 
3938 
1202 

191 
18957 
19534 

Manila 5 de Setiembre de 1861.—Baura. 2 

Adminíslracíon yeneral de Rentas Estancadas 
D E F I L I P I N A S . 

El piloto de casco Gregorio S. José que condujo 
cinco mil gantas de aguardiente ron á la Adminis
tración de Pasig con guia núm. 1 de 19 de Fe
brero de 1858, se presentará en este centro en el 
término de tercero dia. 

Manila 4 de Setiembre de 1861.—Victoriano Ja-
reno. 0 

.Vdssmiistnu'ion o<»ner;H de Correos 
D K F I L I P I N A S . 

Segun avisos recibidos, de la. Capitanía del puerto 
saldrán los buques siguientes: 

La fragata española Concepción, el domingo 8 del 
corriente, con destino á Cádiz. 

El bergantin Gravina, el id . id . , para Hong-kong y 
Macao. • -

Manila 6 de Setiembre de l 8 6 : I . = E l Administrador 
general interino, Francisco Martínez. 

IIVA\ 'Vñhimwl de Comercio. 

0 

Por providencia-de • esta fecha se subastarán va
rios muebles embargados en los dias 26, 27 y 28 
del corriente desde las once de la mañana á las 
dos de la tarde en la- casa núm. 49 de la calzada 
de S. Sebastian. 

Escribanía de Comercio y Setiembre 5 de 1861 .— 
Pedro Me mije. 6 
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S E C R E T A R I A D E L GOBIERNO S U P E R I O R C I V I L ÜE L A ^ I S L A S F I L I P I N A S . 
E n el espediente que se ins t ruye á v i r t u d de Real ó n l e n de 27 de 

Enero de 1858 con el objeto de regularizar el sistema de pesas y medidas 
de uso en este pa í s , obra un cuadro de e [uivalencias entre dichas pesas 
y medidas, l*s castellanas y las del sistema mét r i co -dec imal , redactado 
de ó r d e n del Escmo. Sr. Gobernador Superior C i v i l , por una comis ión 
nombrada al efecto. Y estimando la propia Au to r idad Superior conveniente, 
desde luego, la publicidad del referido cuadro de equivalencias, sin perjuicio 
de los usos oficiales y toda u l te r io r d ispos ic ión que en su vista d i c t á re é l 
Gobierno de S. M . , á quien se dá cuenta de dicho espediente; ha mandado que 
se inserte en la Gaveta de M a n i l a , como objeto de i n s t r u c c i ó n para uso 
meramente estraoficial y que los habitantes del A r c h i p i é l a g o y el C o 
mercio vean en él los datos y noticias que necesiten sobre referencias, 
aplicables, en su caso y en la parte que corresponda, el dia que se publique 
r e so luc ión concerniente á este asunto. 

Man i l a 3 de Setiembre de 1 8 6 I . = E 1 Secretario, J o s é L u i s de Baura . 

Tabla de ¡a corresjtondencia de las pesas y medidas usadas en Manila con 
las antiguas legales de España y las mieras mélrico-decimales. 

:DIDAS LINEALES. 
L a braza es la doble vara de Buro-os = 1£07i81O metros. 
L a vara es la misma de tres pies de id = 0'88.>000 ü\ . 
E l pié es el misino de Burg-os de l á pulgadas....— 0:,2Í Híi^o id. 
La pulgada es la de 12 l íneas , i . = : 2.'ií21(.Uj mil ímetros. 
La, l ínea e§ la de 12 p u n t o s . . . . = l'O.'iOO id . 
E l punto es.. , . . = ()< 10 .2 id . 

MEiíIDAS D E CAPACIDAD P A R A ARIDOS. 
•Cavan. Giinta 

1 = 2 
Chupa. A patán. 

5 = 200: 
1 = 8: 

8 0 0 = 
82== 

4 = 
1 = 

Funejías do Castilla. 

Í ^ Ü ] ^ 2 7 = 
O ' O ^ O o . ^ 

• 0-O067o7= 
-0^001080 = 

Litros. 

7 ^ 0 0 0 0 0 
3-0C000 
0 ^ 7 5 0 0 

MEDIDAS D E C A P A C I D A D P A R A LIOLIÜOS. 
Ganta. Chuna. Cuartillos de azumhrn. Litros. 

1 = 8 = 6^950536= S'OQO 
1 = 0 7 4 : 3 8 1 7 = 0^375 

L a tinaja es una capacidad arbitraria que siempre se refiere á nm 
n ú m e r o de gmt&ñ que se determina en cada contrato ó se sobrentiende 
por el uso: así , si se trata de tinajas de aceite de la Lag-unn, se entiende 
que cada una consta de 16 yantas, que equivalen a 48 litros exactos. 

MEDIDAS P O N D E R A L E S . 
E l quintal es el mismo de Castilla de 4 arrobas. =:40 '00í) :302 kilóo-nimos. 

de 2o libras. . . = 1 l'o02'325 i d . 
de 2 marcos. . = O^GOOO^ id . 
de 8 onzas.. . = 0í2;3004() i d . 

L a arroba es la . . . . . . . i d . 
La libra es In 0 i d . 
E l marco es l a . . . . . i d . 
L a onza es la. i d . 
E l adarme es el , i d . . . de 30 granos. . = ]v972:38 mi 
E l grano e s . . . . , , . . , . = 0^49923" i d . 

de 16 a d a r m e s . = 2 8 í 7 o o 8 1 4 gramos. 

MEDIDAS C M A S P A R A PESOS GROSEROS. 
Pico. Chinanta. Cate. 

1 = 1 0 = . 100= : 
1 = 10 = 

1 = 

Tael. 

137f500 l ib . c a s t i 6:^262790 kilogramos. 
13750 id . = 6Í32()279 - i d . 

1^375 i d . = mmm u i . 

1600: 
100: 

16: 

1== 22c000 adarmes^= 39'o39243 o-ramos. 

MEDIDAS CIllJÍAS P A R A P E S A R M E T A L E S PRECIOSOS. 
Taol. 

— 
Mas. Condrin. Granos del marco do Castilíá. Gramos. 

1 0 = : 1 0 0 = 7 o 4 t 7 5 3 0 0 = 37 ' ( )797ol00 
i = - 1 0 = 7 5 ^ 7 5 3 0 = 3:70797ol0 

1 = 7 Í 5 4 7 5 . 3 = 0^76797.51 
Para hidlar . las equivalencias de este tael y sus divisoros con pesas 

del marco de Castilla, se han pesado los siguientes tipos chínicos : 
Marcos. Onzas. Ochavas. Tomines. Granos. Granos. 

1 pesa de 20 taeles que d io . 
id . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 

de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 

i d 
i d . 
i d . 
i d . 

0 mas 
1 id í . 
5 condrines. 

2 
6 
1 
1 
1 
0 
o 
G 

0 = 15.024 
4 J = 3.748^ 
6 b= 750 

7 : | 9 | 
755 f 
376 

De estos pesos verificados se deduce qne 
Por la 1.a pieza equivale el tael á 751^200 granos. 

5 i = 
1 1 | = 

4 = 
m = 

38-| 

Por la 2.a 
Po r la 8.a 
Po r la 4.a 
Por la 5.14 
Por la 6.a 
Po r la 7." 

id á 749'700 
id á 750í()00 
id á 749'o00 
i d . . á 755'625 
id á 752^)00 
id íí 7 6 5 í 0 0 0 

Por la 8.a id á 765^ 00 

i d . 
i d . 
id . 
id . 
i d . 
id . 
i d . 

S u m a . . . . 603Stu2o i d . 
Promedio, que es la equivalencia dada al tael para nesarl ¿ ^ ¿ 1 . 0 

metales preciosos j 7 5 4 í 7 Ü 3 g-ranos. 

N o existe en Mani la t ipo n inguno del peso chino llamado pico, y J 
es tradicional su equivalencia de 137^ libras castellanas a q u í design3| 
Debe advertirse que en China mismo el pico v a r í a l o solo d ^ u n a p j 
vincia á otra, sí que t a m b i é n en un mi-uno p u n t o ; pero los inglesan 
han fijado en sus transaceione-í, as í como todos los d e m á s estra-ger^ 
Siagapour y China, en 133^ libras inglesas que equivalen á 131'408 1^ 
castellanas, y por tanto tendremos la siguiente 

Tabla de la correspondencia del « p i ó inglés» y sus divisores con las 
de Castilla y las del sistema métrico-decimal. 

Pico. Cate. Tael. 

1 = 1 0 0 = 1600 = 
1 = 16 = 

1 = 

Libras castellanas. 

1 3 1 ¿ 4 0 8 0 0 = 
P 3 1 4 0 8 = 
0 - 0 8 2 1 3 = 

Kilórrramos. 

00^599030 
O^UoOOO 
Oi0377874 

Por la t i b i a precedente se deduce que el tael equivale á 756'91 c r ^ 
del marco de Castilla, cuyo n ú m e r o se aproxima mas al de! peso 
tael par* metales preciosos deducido p r á c t i c a m e n t e (754*753 granos) ^ 
no el valor dado á este en Mani la , donde se toma .el pico como equivJ 
lente á 137^ libras castellanas. 

Mani la 11 de J u l i o de l S Q i . = J . V. de Velasen.=Amado L ó p e z E s g u ^ 
i h ' 

Sobre las ponderales haré algunas observaciones. 

1. a Donde dice ^medidas chinas?? para pesos groseros, debe decir ^ 
didas filipinas?? i d . i d . , porque en China desconocen en t e r aa i á 
el pico de 137^ libras castellanas, ni estas tienen equivalencia! 
n inguno de los diversos pesos de aquel pa í s , mientras que en toj 
el A r c h i p i é l a g o filipino la pesada de 137£ libras (que t a m b i é n llama 
pico, coa su nomenclatura de chinantas, cates y taeles) es el m 
mas conocido y casi el ú n i c o para las transacciones mercantiles j 
las provincias y la Capital . 

2. a De las medidas chinas para pesar metales preciosos, podemos hallar 
verdadero pico chino, con el promedio de 8 diversas taeles pesadJ 
con nuestro marco de Castilla, cuyo resultado medio para el tael—754!ÍJ 
granos, y el pico ó cien taeles 1600X754 '753=1207604 '8= l ib ras i 
Castilla • 13l,( 
E l pico filipino pesa l ibras lo:,' 

Escede nuestro pico • • • • ^ 
N o hay en China o t r j pico mas que este de cates 100=131 '03 li 

castellanas. Sin embargo el sibucao le pesai^ con l ' / i o pico ó sean ( 
110, bien les l laman apico?? aunque impropiamente. 

Man i l a 27 de J u l i o de . ^ F r a n c i s c o A h u j a . 

Noticia de los elementos que han servido para la deducción de las 
respondencias dadas en las tablas precedentes. 

A D V E R T E N C I A . — L a tabla oficial ( T . O . ) que a q u í se cita es i 
publicada por D . Camilo Labrador y V i c u ñ a en su « N u e v o Contado! 
— 8." e d i c i ó n . — M a d r i d 1852. 

L a vara de Bur2;os=0;835905 metros, se ha tomado de la T . 0. 
D . Saturnino Montojo , en su tratado de a r i t m é t i c a elemental,—Cái&| 

1 8 4 9 — d á 3.248,394 m e t r o s = l 1.658,230 pies de Burgos, de que se dedo 
que la vara de Burgos=0-8359057935 metros. 

L a correspondencia del «cavan?; y sus divisores con los «litros» 
la misma capacidad dada á aquellas medidas por el Escmo. Ayuntauiieat 
en sesión de 4 de Noviembre de 1859. 

E l c a v a n = l ' 3 5 1 3 2 7 fanega de Castilla, se ha deducido de la con* 
pondencia dada en la tabla oficial de 55t501 = l fanega. 

Tor las correspondencias dadas por D . J o s é Mariano Val le jo en 
« T r a t a d o Elemental de Ma temá t i ca s? ;—S." e d i c i ó n — B a r c e l o n a , 1821,* 

M 
Co 
01 

Ye 
fte 
De 

Litros. Cavan. Ochnvas. Fanecas. 

Ve 
Kc 

& 
6 
Ve 

faneo-as.) o i J F 1 — 1 '349$Í 
ochava..) Se d e d u ó e ^ e 1 1 = 259*068675-= V M ^ Í 

L a ganta para líquicl : s=5 '950536 cuart i l los de azambre, se ba 

100=1^79909 
1 = 3 . ^ 5 4 2 4 9 

ducido de la T . O. que d i 16:133 l i t r o s = 8 azumbres. 
los siguientes elementos tomados del Sr. Val le jo Por 

Litros. Ganta. 

1 = 1'98289 cuar t i l los . 
10=4l95722G azumbres. 

1 0 0 0 = ( ) 1 '9653 c á n t a r a s . . 
Se deduce que 

Litros. 

3 = 

Cuartilla 

5-9486' 
5^94867 
5 - 9 ^ 

E l qu in ta l de 200 marcos de Cas t i l l a=46 '009302 kilóg-ramos, se 
deducido de la equivalencia dada por el Sr. Monto jo de 

1,063.928000 libras castel lanas=489.505,847 k i l ó g r w 
habiendo preferido ta l correspondencia por parecemos mas aprocsP 
pues la T . O. solo dá el q u i n t a l = 4 6 ' 0 0 9 3 0 0 k i l ó g r a m o s . 

De la equivalencia dada por el Sr. Val le jo de 
1 k i l ó g r a m o = 2 t 1734736 l ibras castellanas 

se deduce que el qu in t a l=46 '0093005 k i l ó g r a m o s . ii 
L a convers ión de las 1 3 3 i l ibras inglesas á castellanas, se ha l1 

con las equivalencias 

Libras iníjlcsns. L ibns cnstpllnna1». 

1.063,928 por M o n t o j o . [quedan para las 133J 
110t3b24 por V a l l e j o . . J l ibras inglesas . . . . . 

Man i l a 11 de Ju l io de 1861 — V. de Ve la seo .^ Amado 

1 .079 ,516= 
1 1 2 = 

1 3 1 ' ^ 
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Dirección general de ColcccioRes de Tabaco 
D E F I L I P I N A S . 

por decreto de la Intendencia general de Ejército 
Hacienda de 31 de Julio últ imo, se anuncia al 

^'iblicOj ql,e ê  dia 9 de Setiembre prócsimp ten-
E £ ¡ugar ante la Junta de Reales Almonedas de 
cta Capital y á la hora de costumbre, la subasta 

servicio de empaque y reempaque del tabaco 
-irna c\ue se reme?a ^ 'a Península y fábricas de 
¿sta Capital, con entera sujeción al pliego de con-
jj¿jones que se copia á continuación. 

pinondo 7 de Agosto de i86\.—Bio?ida. 

pliego de condiciones que redacta la Dirección ge-
ficral de Colecciones de tabaco de acuerdo con su 
jiitervencion para contratar ante la Junta de Reales 

i Almonedas el empar/ue y reempague de tabaco 
ruma en esta Capital. 

Oblif/aciones de la Hacienda. 
] * La Hacienda saca á pública licitación ante 

ja Junta ele Reales Almonedas el prensado del tabaco 
rama en esta Capital, ya con emvoltura de cotonía 
Q saburán, el que se haya de remitir cá la Península , 
ya con solo esteras de saja de plátano el que se 
¿^plea para el surtido de estas fábricas y reem-
paqne del destinado á la consignación de las de 
España. 

2.a La Hacienda pone en subasta los servicios 
espresados bajo los tipos, en escala descendente, que 
se espresan á continuación, pagaderos en plata ú 
oro menudo y en los plazos que convenga al con
tratista, siempre que estos no sean menores de una 
semana. 

E M P A Q U E C O N S A J A Y S A T O R A N . 

l i b j 
calí 

Teraisdeá^qnínlalf: 
Mano de obra del «•rrp iqn. 
Co'tnra y amarrado 
P[8 partas de una pieza 

de sihiirán 
Dos Mtcr.is de «nja. . . . . . 
YeintK bejucos pnr ido.".. 
Kcgry humo y c o l a . . . . . 

25 
(l3 \ \! 

2 ,3 
04 

00|.j 

59 7¡í 

Tcreins de. á 2 quintales. 

i) partís do una pieza de 
saburán 

Pípz bejuc»» partiddS... . 

Cént. 

E M P A Q U E C O N S O L O S A J A , 
2r, 
03 li>-
Í»Í 
()8iR 

E M P A Q U E C O N C O T O N I A . 

Hsnn deubra del empaqm 
Costurn y amarrado. . . 
Dos esteras de s a j a . . . . 
Veinlc bejucos partidos. 
HégTii humo y cola 

¡€Í bijucos partidos 

11 jó 
04 
i)I|7 

31 6ií» 

1-2 4 [8 
Ol j l 
1)4 
01 |7 
U(i|2 

Mano ríe obra delernpaqo; 
Costura y amarrado. . . 
Cliíi varas de cotonía . . 
Veinte bejucoj» partidos • 
Negro humo y c la 
Dos esteras de sajas.. . . 

25 
00 6\S 
o(ii7 
0.6 
nOi') 
1)4 

98 -'p 

t I [6 varas co ton ía . . . 
'itz Ix j i / c ' < ' S partidos. 

R E E M P A Q U E C O N S A B U R A N . 
Mano fie obra del reem-

l'aque 
fwiura y amarrado 
Pl8 piezas de saburán . 
Pi"te bejucos partidos 
"'-•gro luuuo v cola 

IB 6,0 
():i|l 
23 (:J 
03 fi.f-
OOíS 

• -|tí piezas de snbii'áu. 
Diez bejucos partidos.. 

4!) S.b 

REEMPAaUE C O N C O T O N I A . 
Mano de obra del reem-

imqne 
Cosiora y ninarrtuJo 

varas rfc c o t o n í a . . 
ítím* bejucos partidos. . 
negro humo y cola 

18G¡8 

f>6i7 

Ü0[5 

3 1 ¡O varas de cotonía . 
Diez bejucos purtídus. 

20 i h. 
12 li8 
o [3 
2Hl3 
0:5 
OÜt'3 
04 

48 4i8 

09 3(8 
(Ill4 
H p 
lili? 

^ 2 

34 lá 

093 jJ 
01 
387 
(3 
00i« 

» 63 

, 3 a Será de cuenta de la Hacienda el facilitar 
08 locales, aparatos, la cajonería para la confección 

'os tercios y demás enseres para la ejecución del 
¿ a ^ 0 cn Pe,^et't0 catado de servicio, 

j I •a Se le facilitará al contratista por la Dirección 
jal .^mo una copia de los artículos 142 al 153 de 

instrucciones generales para que no alegue i g -
)•. ^ncia, cuyos artículos tratan de la responsabi-

Y y consiguiente intervención de aforadores res-
a' Peso. colocación en los cajones del con-

lüo de jos ^j.gjQs costupas Je jas emvolturas, 
^ a d o i etc. 

Obligaciones del contratista. 
las i ^ contratista se obliga á emplear útiles de 
e| P«enas calidades de que se ha hecho uso hasta 
cido^ ^ ^ara e' e^ect0 ser^n previamente recono-
^ por el aforador mayor del ramo, el que cuidará 
san(|í ar Parte oportunamente á la Dirección espre-

6 9° ^ta'jadamente los que no sean admisibles. 
tieln era de su cuenta el reponer sin pérdida de 
í f^0 ,to^os ios útiles desechados por el aforador, 
O D p m • cIue no sufran la menor interrupción las 
p i o n e s del prensado. 

«le ¿ |a . contratista deberá recoger la emvoltura 
for¿¿r p Plátano de los fardos de colección para 

Jos petates que deben invertirse, 

8. a So afianzará dicho centralista en Ja canti
dad de dos mil pesos para responder del cumpli
miento de sus compromisos. La fianza podrá ser en 
efectivo metálico en la Tesorería general de Ha
cienda pública ó en el Banco de ísabel I f y tam
bién presentando garantía de sociedad mercantil ó 
de persona de conocido arraigo á satisfacción de 
jas oficinas de colecciones y que de mancomún é 
insólidum y renunciando el derecho de escusion se 
comprometa á responder de la cantidad espresada. 

9. » Tei "minada la contrata, devolverá el contra
tista, en el mismo estado de conservación, en que 
le fueron entregados, los locales, artefactos, y demás 
enseres del prensado, advirliendo que será de su 
cuenta la reposición de los que se inutilicen, así 
como el entretenimiento de los mismos durante el 
tiempo de su contrata. 

Responsabilidad de las partes contratantes. 

10. La duración de la contrata será de tres 
años, pero no principiará á regir sino hasta el dia 
que sea aprobada por la intendencia general. 

1 1 . El contratista incurrirá en falta*, si con ar
reglo á lo estipulado cn la condición 6.a no re
pusiese con la uportuniuad debida los útiles dese
chados, bien sea por indolencia, bien á pretesto de 
no haberlos en el mercado, bien por cualquiera otra 
circunstancia, en cuyo caso se procederá á adqui
rirlos por administración, pagando dicho contra
tista la diferencia de precio y la multa propor
cionada al menoscabo que haya sufrido el servicio, 
caso de que hubiese ocurrido alguno. 

12. Si reincidiese en igual falta, además de i n -
currir en las mismas penas, perderá el importe de 
la fianza, quedando rescindido el contrato. 

13. La subasta tendrá lugar ante la.Junta Su
perior de Almonedas de esta Capital á los treinta 
dias de la publicación del anuncio y de este pliego. 

14. Las proposiciones se presentarán firmadas 
al i r . Prcsi lento de la Junta en p iego cerrado bajo 
la fórmula precisa que se espresa al final, sin cuyo 
requisito de rigor no serán admitidas. En el sobre 
del pliego se indicará la correspondiente asignación 
persona!. 

15. Dichas proposiciones estarán redactadas en 
papel del sello 3.° y la oferta que en ellas se haga se 
espresará en guarismos y en letra clara é iníeh-
gible. 

16. Al pliego cerrado deberá acompañar por sepa
rado el donimento que justifique haber depositado 
en la Tesorería general ó en el Banco Español 
Filipino ia cantidad de cien pesos para garantir la 
aptitud del licitador. 

17. Sgun se reciban los pliegos y se califiquen 
las fianzas de licitación por la Junta respectiva, 
el Sr. Presidente dará número ordinal á los que 
sean admisibles, haciendo rubricar el sobrescrito del 
pliego cerrado al interesado. Una vez recibidos los 
pliegos, no podrán retirarse bajo pretesto alguno, 
quedando sujetos á las consecuencias del escrutinio. 

18. A los diez minutos de recibidos todos los 
pliegos que se hayan presentado, se dará principio 
á la apertura y escrutinio de las proposiciones, le
yéndolas el Sr. Presidente en alta voz y tomando 
de cada una de ellas nota el actuario. 

19. Si resultasen empatadas dos ó mas propo
siciones que sean las mas ventajosas, se abrirá l i 
citación verbal por un corto término que fijará i 1 
Sr. Presidente solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose el remato al que mejore mas su 
propuesta. En el caso de no querer mejorar nin
guno de los que hicieron las proposiciones mas 
ventajosas que resultaron iguales, se hará k adju
dicación en favor de aquel de ellos cuyo pliego teriga 
el número ordinal menor. 

20. No se admitirán reclamaciones ni observa
ciones de ningún género relativas al todo ó alguna 
parte del acto de la subasta, sino para ante la Su
perintendencia delegada de Hacienda después de ce
lebrado el remate; salva empero la via contenciosa 
administrativa, establecida por el artículo 121 de 
la Real Cédula de 30 de Enero de 1855. 

2 1 . Finalizada dicha subasta el Sr. Presidente 
exijirá. del^rematante que endose en el acto á favor 
de la Hacienda y con esplicacion oportuna el do
cumento del depósito para licitar, el cual no so can
celará hasta tanto que se apruebe la subasta y en 
su virtud se escriture el contrato á satisfacción de 
la Intendencia general y con las seguridades indi
cadas. Los demás documentos de depósito serán 
devueltos sin demora á los interesados. 

22. El actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta que firmarán los Sres. do la Junta, 
y en tal estado, unida al espediente de su razón, 
se elevará por el Sr. Presidente á la autoridad 
que haya de aprobarla, la cual no podrá demorar 
su sanción, siendo de su cuenta y cargo los per
juicios que se irroguen en caso contrario. 

23. Con la misma prontitud y la formalizacion 

de escritura, que se unirá al espodionto, espedirá 
la intendencia un despacho al contratista del que 

: tomarán razón la Contaduría general de Ejército y 
| Hacienda y las respectivas oficinas que promovieran 
! la subasta y hayan de cuidar inmediatamente de 
| su cumplimiento, y este será el título en virtud del 

cual entra el contratista en el ejercicio de la contrata. 
24. Cumplidas estas formalidades, el espediente 

pasará á la oficina encargada de su ejecución, donde 
permanecerá abierto ínterin dure la gestión de la 
contrata, y concluida que sea esta, declarada su 
solvencia se archivará dicho espediente en el ar
chivo general de Hacienda de estas Islas. 

25. La declaración d é | solvencia de un servicio 
consumado por contrata corresponde á la autoridad 
que antes la hubiese aprobadi >, prévia la correspondiente 
proposición de la oficina gestora. Esta declaración lleva 
consigo la consiguente espedicion de órdenes para 
la cancelación de fianza y demás compromisos con
traidos. 

26. Habrá lugar á la nulidad y rescisión de los 
contratos celebrados con la Administración en los 
casos que según la diversa índole de ellos, determina 
la legislación vigente. Las reclamaciones de nulidad 
ó rescisión no impedirán que se lleven á efecto las 
providencias gubernativas que dicte la administración 
en conformidad al artículo 9." del Real decreto de 
27 de Febrero de 1852. 

27. En su consecuencia, la circunstancia de tener 
un contratista intentada la rescisión no releva al 
mismo del cumplimiento de sus obligaciones contraidas, 
ni á la administración de vigilar y en su caso promover 
la observancia de lo preceptuado en el artículo 5.° 
del mencionado Real decreto de 27 de Febrero de 
1852. 

28. Ningún contrato celebrado con la administra
ción para servicios públicos podrá someterse á juicio 
arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones puedan sus
citarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión 
y efectos por la jurisdicción contencioso-administrativa 
con arreglo al artículo 12 del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852 y Real Cédula de 30 de Enero 
de 1855. Se entenderá agotada la via gubernativa 
con la resolución de la Superintendencia, oyendo á 
la Consultiva de Hacienda.—Binondo 29 de Mayo 
do 1 8 6 1 . - E l Director general, Genaro Rionda.— 
El Interventor general, Evaristo Romero. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
El que suscribe (comerciante ó particular) se com

promete á contratar el servicio del empaque y re
empaque de tabaco rama en esta Capital, con su
jeción á todas las condiciones que abraza el pliego 
de su razón y por los precios consignados en la 
2.a del mismo, ó con la rebaja de (tanto) por tercio.— 
Fecha y firma del interesado. O 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas. 

Por decreto del Sr. Intendente general, se nvisa al 
páblico que el dia veinte de Setiembre próesimo á las 
doce de su miman a, ante la espresadi Junta que se 
reuniría en los estrados de la Intendencia general, se 
sacará á suliastá el arriendo por tres años del juego 
de gallos de Masbate y Ticao, con sujeción al pliego 
de condiciones que desde esta fecha está do manifiesto 
en la mesa de partes de la Intendencia general. Los 
que quieran hacer proposiciones las presentarán en papel 
del sello tercero, en el dia, hora y lugar arriba desig
nados para su remate; debiéndole fijar la cantidad en letra 
y en guarismo, sin cuyo requisito no serán admisibles. 

Manila 16 de Agosto de IS61.—Francisco Rogent. O 

9 
Por decreto del Sr. Intendente general, se nvisa al 

público que el dia 30 de Setiembre próesimo, á las doce 
de su mañana, ante la espresada Juma que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará á su
basta el arriendo de la mantanza y limpieza de reses de 
la provincia de Tayabas, bajo el tipo en progresión as
cendente de dos mil dos cientos cuarenta pesos anuales, 
y con sujeción al pliego de condiciones é instrucciones 
generales del ramo. Los que quieran hacer proposiciones 
las presentirán en papel del sello tercero en el dia, hora 
y lugar arriba designados para su retnate. 

Manila 29 de Agosto de IS61.=Francisco Rogeat. O 

Por decreto del S iv intendente general, se avisa al 
público que el dia 30 de Setiembre próesimo, á \m doce 
de su mañana, ante la espresada Junta qne se reunirá en 
los estrados do la Intendencia general, se sacará á su
basta el arriendo de los mercados públicos de la pro
vincia de Bataan, bajo el tipo en progresión ascendente 
de ciento setenta y cuatro pesos anuales, y con sujeción 
al pliego de condiciones que desde esta fecha está ée 
manifiesto en la Escrib.mia de Hacienda. Los que quie
ran hacer proposiciones las presentarán en papel del 
sello 3.° en el dia, hora y lugar arriba designados para 
su remate. -

ManMa 27 de Agosto de Francisco Rogent. O 
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Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 30 de Setiembre próesimo, á las 
doce de su m.iñuiíi, ante la es|iresada Junta que se 
reunirá eu los estrados de la Intendencia general, se 
enana, á subsista el arriendo de los montes del Estado 
para pasto do nniinules en la provincia de Nueva Ecija, 
bajo el tipo en progresión ascendente de cien pesos anuales, 
y con sujeción al pliego de condiciones que obra al 
espediente de su razón, y que desde esta fecha estará 
de manifiesto en la Escribanía de Hacienda. Los que 
quieran, hacer este servicio las presentarán en pnpel 
del sello 3.° en el dia, hora y lugar arriba designados 
para su remate. 

Manila 27 de Agosto de l 8 6 l . = F r a n c i s c o Rogent. 0 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 30 de Setiembre próesimo, á las 
doce de su mañana, ante la espresada Junta que se 
reunirá en los estrados de la Intendencia general, se sacará 
á subasta el arriendo del corte de leñ^s del pueblo de 
Hagonoy de la provincia de Bulacan, bajo el tipo en 
progresión ascendente de treinta y ocho pesos anuales, 
y con sujeción al pliego de condiciones que desde esta 
fecha está de manifiesto en la Escribanía de Hacienda. 
Los que quieran hacer proposiciones las presentarán en 
papel del sello tercero en el dia, hora y lugar arriba 
designados para su remate. 

Manila 27 de Agosto de 1861.—Francisco Rogent. 0 

Por decreto del señor Intendente general se avisa 
al público, q.ye el dia 48 del actual á las doce de 
su mañana, ante la espresada Junta que se reunirá 

en los estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta la venta de doce mil setecientos noventa 
millares de tabacos elaborados de las menas que se es
presan en el estado y con sujeción al pliego de condi
ciones que subsigue. 

Los que quieran licitar se presentarán el dia y en 
el lugar arriba espresados para su remate. Manila 6 
de Setiembre de 4861. Francisco Rogent. 4 

Pliego de condiciones que redacta esta Adminis t ración 
general, para l a venta de 4249 ; arrobas ó sean 
Í 2 7 9 0 millares de tabacos de menas superiores 
con destino á la esportacion, cuya pública subasta 
t endrá lugar ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, que debe celebrarse el i S del que rige, 
en cumplimiento de lo dispuesto por la Intendencia 
general de Ejérc i to y Hacienda en comunicación 
de S I de Agosto úl t imo. 

1. a El espresado número de millares de tabacos SJ 
distribuirá en '150 lotes distintos, especificándose las 
clases de que se componen, y los envases en que están 
acondicionados en el estado adjunto que estará de ma
nifiesto en el acto del remate. 

2. a Se tomará por tipo para abrir postura el yalor 
que tiene cada millar á precio de estanco, y las mejoras 
se harán sobre dicho valor. 

3. a Adjudicados que sean los lotes, los señores com
pradores introducirán directamente su valor en la Te
sorería general de Hacienda pública, con arreglo á lo 

dispuesto en Real orden de 14 de Diciembre de 185* 
y en las monedas de oro y plata por mitad, conftw' 
lo espresado en la regla 4.a del articulo 4.° del DecrJ 
de la Superintendencia Delegada de Hacienda de 4 A 
Diciembre último, inserto en el Boletin Oficial, y ¿| e 
ocho dias de aprobado el remate ó antes, espidiéndoS 
préviamente por la Administración general del ramo L 
documentos necesarios al efecto. 

4. a A los treinta dias de verificada la subasta / 
antes, procurarán los interesados estraer de los Alnia 
cenes del ramo el tabaco rematado, pues de lo conirg 
rio será de cuenta de estos el quebranto que pasado dich 
plazo podrá sufrir el art ículo. Al efecto, la Adminij, 
tracion general les proveerá de las credenciales nece' 
sarias, asi como la certificación que corresponde paJ 
poder justificar ante los funcionarios de la Aduana^ 
legítima procedencia de él, á fin de que obtengan \ 
autorización competente de aquellos, para que tenaj 
lugar la esporlacion del mismo al estrangero. 

5. a El artículo será entregado en los depósitos qm 
tiene la Renta en esta Capital situados en Binon(j0 
para mayor comodidad de los compradores. 

6. a y última. Si aconteciere que al tiempo de en. 
tregar los efectos se rotasen algunos envases averiados, 
se obliga la Renta á reponerlos, sufragando esla \̂  
gastos que infiera dicha operación. 

Manila 5 de Setiembre de 4861.—El Administrador 
general, Victoriano Jareño .—El Interventor geneial 
P. S.—Ignacio C e í i s . - Es copia, Francisco Rogent.' 
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ADMINISTRACION GEiXERAL DE RENTAS ESTANCADAS DE FILIPINAS. 

D E M O S T R A C I O N del número de millares y arrobas de tabacos de cada clase de menas superiores y cigarrillos destinado á 

venta ú públ ica subasta ante la Junta de Reales almonedas de esta Capital, el dia i 8 del que r ige , con espresion de los lotes 

la esporlacion, que se poíiilnitf, 

en que se halla distribuido. 

NÚMEROS 
de los lotes. 

Ul 

Del 

» 

m 

1 
3 
5 
7 

10 
16 

Si) 
98 
04 
72 
78 
81 

Del 8í5 
» 80 

100 
\22 
i m 
143 
148 

y 

» 

al 

•Á 
JI 

••>•> 

» 

V 

ni 

>? 

4. 
6. 
9. . 

15. 
35. 
5 1 . 
6:3.. 
7 1 . . 
77 . . 
8 0 . . 
8*2. . 
8 5 . . 

10.5.. 
121. . 
133. . 
141. . 
147. . 
150. . 

imperial . Ucgalia. 

21" 

Caballero. Lón 
dres 

10 

Rábano. 

10 

3." 

50 
100 
150 o í 
^00' 

25 
50 

(Covtabo. 

10 
50 

100 

m 
20( 

? 0 
5( 

Millares 
en 

nada loie. 

O 
5 
5 

10 
10 
50 

100 
150 
200 

25 
50 
20 
ÍO 

é o 
100 
150 
200 

26 
50 

Arrobas 
cu 

cada lote. 

» 
?> 

?J 

7) 

)) 
•>) 
)) 
)} 
J ' 

77 

7í 

77 

JJ 

77 

»7 

>7 

. 77 

77 

Su valor 
i»l precio de 

estanco. 

150 
125 
125 
150 
140 
400 
800 

1,200 
1,000 

108'7;: 
337'-1 
120 
140 
400 
800 

1,200 
1,000 

1 0 8 7 5 
337t5n 

Manila 5 de Setiembre de 1861.—El Administrador general, Victoriano J a r e ñ o . — E l Interventor general, P. S. Ignacio 
Celis.—Es copia, Francisco Rogent. 
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Don Manuel de la Vega Cocaña, Juez de Hacienda 
por S. M . de la provincia de Manila. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Tomás 

García, natural de Tondo, Mateo Francisco, Anas
tasio Jorge, naturales de Binondo y Bernabé de la 
Cruz, piloto el primero, y bogadores los restantes 
del casco núm. 246 que conducía efectos estancados 
desde esta Capital á la Administración de Rentas 
de la Pampanga y que naufragó en la barra de 
Bitas el 42 de Julio de 1859, para que dentro del 
término de treinta dias á contar desde esta fecha 
se presenten en este Juzgado, situado en la calle 
de Jólo núm. 34 á prestar declaración y á respon
der á los cargos que les resulten en la causa cri
minal núm. 379 que se sigue en este Juzgado sobre 
pérdida de efectos que conducía el citado casco, 
üado en Manila á dos de Setiembre de mil ocho
cientos sesenta y uno.—Manuel de la Vega Cocaña.— 
Por mandado de S. S., Francisco Rogent. . 4 

Escribanía del Juzgado de Hacienda de Manila 

Por providencia de 27 del actual recaída en los autos 
ejecutivos que se siguen en el Juzgado de Hacienda con
tra la testamentaría de D. Juan Nepomuceno Miciano, 
se vemlerá en pública subasta el dia 27 del próesimo 
mes de Setiembre de doce á dos de la tarde, una 
casa de cal y canto, situada en San Miguel el Viejo, 

bajo el tipo de su nuevo avalúo, que con el solar que 
se halla plantada es de tres mil ciento veinte y circo 
pesos; debiendo tener lugar el acto en los estrados 
del Juzgado, situado en la calle de Jólo núm. 34, ad
virtiéndose que desde la primera de dichas horas se 
recibirán las proposiciones que se hagan, rematándose 
á las dos en el mejor postor. 

Escribanía de Hacienda de mi cargo 27 de Agosto 
de 1861.—Francisco Rogent. 0 

Distrito de Muron^. 

Novedades desde el dia 26 del mes jJfócsimo pasado al de 
hi fecha. 

Snlud pública —Sin novedad. 
Costchas.—L'-s naturales continúan con el sembrarlo del pahiy. 
Obras p ú b l h a s — E n suspenso por nizon de que los nuttirules están 

dedic.idos en el «embrado del palay. 
Hvclios ó accidentes vár ios -—A consecuencia de las continuas lluvias 

que han caído en estos últimos dias, acompuñados de fuertes vientos, 
fueron destrozados el purnte de caña nneviiirunte construido en la vi
sita de Sta. R sa de esta cubeceru, nlgunas alcantarill»8 y las cal
zadas de vari-.s pueblos, por las grandes avenidas. 

E n 30 de Agosto próesimo pasado, Anastasio Apolonie, de estado 
casado y residente en el pueblo de Taytay de este di«trito, estando 
pescando en la mar de la Laguna, se ahopó, cuyo cadáver fué hiilludo 
en las aguas «leí sitio de Libbo del citado pueblo. 

Precios corrientes. 
Arroz de Morong, 3 ps 2J c é n t . cavan; id. de Tanay, 3 ps. 

cént . i d . ; petates de i d , 31 ps. ciento; arroz de Pililla, 3 ps. 1- 1 '-U 
cént. cavan; petxtes de id., 31 ps. 25 c é n t . ciento; arroz de Bi"»'' 
gonan,- 3 ps. '¿O cént. cavan. 

Murung 2 de Setiembre de ISJi l .— E l Comandante, Mariano M ô" 

L( 
ProYinchi de EBatan^as. 

Novedades desde el 24 de Agosto al de la fecha- ^ 
Salud pública. —£in novedad. 
Cosechas —No hay iii:i(»una y los naturales siguen ocupido» ta \ 

l'tupieza de los campos y en la siembra de momios y maiz. 
Obras públicas.—Coniiuúan las alcantarillas de piedra en U e 

de Hauan y ey la calzada del pueblo de Taal. Adelantan losb*^-! 
nes de *to. Tomás, y los puentes de S. José é Ibaan están P"1'"' 
dos por la adquisición de cal. 

Precios corrientes en ¿a cabecera, Bauan, Taa l , Cal̂ 11 
y Baloyan. 

j Abacá de la cabecera, l l ps. pico; arroz de id , 2 ps. 75 cé"»^ 
van; aceite de id., 0 ps. tinaja; arroz de Bauán, '2 ps. 23 cént. ""^ 
azúcar de Taal, 2 ps. óO cónt. pico; urrot de id , 2 ps. 4 ) cént CÍ**0' j 
car de Calaca, 2 ps. 70 cént . pico; arroz de id., 3 ps. civaii; """"^ 
id , O ps. tinaja; «Igodon de id., 5 ps. pico; azúcar de lJqlay*D?yl 
70 c é n t . pico; arroz de i d . , 3 ps. cavan; aceite de id., d l's' 
algodón de id., 5 ps. pico. 

Movimiento marítimo del puerto de Balanga8, 

B U Q U E E N T R A D O . 

D i a 2 5 de Agosto. 
De Manila, pnntin Mario,', en lastre. 
IJatfiMfrws Kl de Agosto de \&<:.\— Vicente M u ñ o z . 

M A N I L A . — I M C . I>E L O S Ainieoa D E I J PAIÍ>Í—Paludo & • 


